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MENSAJE PRESIDENCIAL 
( Continúa··4) · 

En virtud de acuerdos internacibnalee, de 
loe cuales ee parte Nicaragua, mi Gobierno 
ha designado a loe doctores Mariano Argüe
llo Vargas, Carlos Cuadra Pasos y Alejan
dro Montiel Argüello para que integren la 
Comisión encargada del estudio de la incor
poración de los principios del Derecho In ter-

'nacional Público a la Legislación interna de 
Nicaragua. 

Deseoso mi Gobierno de patentizar su re· 
conocimiento o sus muestras de distinción a 
aquellas personas nacionales o extranjeras 
que presten ee.ftalados servicios a la Repú· 
blica o cuyos méritos personales. civicoe o 
militares los hagan sobresalir. dispuso por 
Decreto Ejecutivo, aprobado en Consejos de 
Ministros el 15 de Febrero próximo pasado, 

' la creación de la "ORDEN DE RUBEN 
"'DARIO,,, Loe privilegios de esta Orden 
seran otorgados por Acuerdo Ejecutivo en 
el Ramo de Relaciones Exteriores. Conse
cuentemente ya se encuentra elaborada la 
reglamentación de dicho Decreto Ejecutivo, 
estableciendo loe grados que componen la 
Orden y las insignias correspondientes a ca· 
da grado. , 

de letras y pensadores del mundo. hasta ai
mirarlo como un advenimiento extraordina· 
rio y genial. 

* 
El Ramo de Educación Pública ha sido 

uno de los que mi Gobierno se ha preocupa· 
do" más por atender. Soy de loé que firme· -
mente creo que la educación pública es uno 
de los factores principales para obtener el · -
engrandecimiento de un pais. "Educar y 
poblar", fué la fórmula proclamada porl un 
eminente pensador americano. Es por eso 
que mi Gobierno ha atendido dicho Ramo 
administrativo con el mayor esmero. Y es· 
ta atención que se le ha prestado no sólo ha 
sido j!n el sentido de lo que puede llamarse 
extensión cultural, sino que también en lo 
referente a la mejor preparación del ele· 
mento humano: el Maestro, y el implanta· 
miento de métodos y sistemas prácticos y 
cientUico~ en la ensefianza Y.en la nutrición 
del alumnado. 

He creado 577 nuevas eséuelas de Ense· 
fianza Primaria, de manera que durante el 
ano escolar de 1946-1947 funcionaron 1168 
Centros Educativos en la República; de los 
cuales 591 ee extendieron en la poblacióp 
rural del paie. 

La creación de esta Orden con el nombre La Escuela Nicaragüense marcha hacia 
de nuestro glorioso Rubén Darlo ee hizo con eu perfección. Las promociones dti Maes· el objeto de convertir su nombre en simbolo 

1 

tros Normali$tas, egresados de los Centros 
consagrativo para la posteridad, ya que su Oficiales, están abriendo nuevas rutas en la gloria ee reconocida por todos los hombree pedagogia, modernizándola a base cientUi· 
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ca Y. técnica. Con la autorización que se ha 
clactó a varios Colegios particulares que fun
cionan en Chinandega, ieón, Managua y 
Granada, para la Enseñanza Normal, en sus 
aulas, esta perspectiva se amplia aun más. 
En estos momentos el Magisterio Nacional 
cuenta en la República con más de trescien· 
tos Maestros Normalistas. 

Los Maestros, pacientes y apostólicos ser· 
vidores de la sociedad han sido protegidos y 
apoyados económicamente por mi <¡obierno, 
pues además de haber sido elevados sus 
sueldos en lo posible; la Ley del Escalafón 
del Maestro en.. Servicio los favorece gran· 
demente con un sobresueldo de acuerdo con 
Jos afios de actuación en el Magisterio Na· 
cional. Con el. objeto de alentados en su 
laudable labor, se ha acordado que los Maes
tros con-más de 30 aflos de trabajo, reciban 
un Diploma de Honor en actos públicos, 
dentro del ciclo de la Semana del Maestro 
que ya fué establecida. 

La campaña de alfabetización ha sido un 
elemento básico en las actividades cultura
les y educacionales del Ramo, pues en las 
zonas más apartadas de cada Departamen
to, en donde aún no ha sido posible la crea· 
ción de centros escolares regulares, se ha 
implantado -esta activividad que desaloja la 
ignorancia de la mente del campesino. Hay 
un servicio de Profe sores e Inspectores pa
ra este fin, y cada uno de los fucionarios re
corre las zonas rurales enseñ1rndo a leer y 
escribir a los niños y a los adultos que asi lo 
deseen, conforme el método Lubach. 

Atención preferente se ha prestado a la 
Higiene Escolar, distribuyendo en los Cen· 
tros educacionales menores donde la concu
rrencia de alumnos de notofia. pobreza es 
mayor, jabones, peines, vasos plásticos pa
ra agua e insecticida, con resultados tan sa-

• tisfactorios, que hoy los educandos han ad 
quirido ya el hábito de la limpieza y de la 
hiJiene personal. 

Se ha dado protección adecuada a la edu
cación física escolar, creando un plan gene
ral a este respecto y Centros apropiados que 
funcionan regularmente, otorgando Diplo
mas a los alumnos que por su capacidad se 
hacen acreedores a los mismos. Se han es
tablecido, asimismo, las prácticas de depor
tes en los colegios. 

Con la aprobación entusiasta de la' socie
dad, se ha puesto en práctica, en todas las 
Escuelas nacionales, la Ley del Desayuno 
Escolar o Vaso de Leche Escolar, sobre to
do en aquellos centros alejados de los nú
cleos sociales, con una inversión anual de 
Ciento Sesenta y Ocho Mil Córdobas. . • . 
(C$ 168,000.00). 

Atención marcada ha sido prestada al De
partamento de Zelaya para cuya mayor efi· 
-eacia se ha dividido en su funcionamiento 
escolar en dos zonas, NOl'te y Sur, con re
i-ultadbs ampliamente satisfactorios.. Toda 
quella región cuenta actualmente con Cen

i.ros de enseftanza rural, elemental y prima· 
ria, funcionando en Ja ciudad de Bluefi~Jds 

un colegio de secundaria. Nuevos profeso· 
res han sido nombrados para la enseflanza 
del esoaflol en los establecimientos particu
lares de aquel lugar, lo cual constituye un 
paso más para lograr y aségurar la efectiva 
nacionalización de aquella rica región, inte· 
grante de la patria nicaragüense. 

Mi Gobierno considerando que la enseñan
za prescrita en nuestros Planes de Estudio 
y Programa de Educación Primaria, resulta 
deficiente desde el punto de vista de la cul
tura integral, cuando falta la preparación 
económica del hombre futuro, emitió el De· 
creto de 22 de Marze pasado que prescribe 
el eétablecimiento de talleres o clases de 
trabajos manuales, que proporcionen a los 
alumnos de ambós sexos conforme vocación 
y particulares aptitudes, conocimientos de· . 
terminados sobre industrias, artes y oficios 
que les sirvan de base para su vida futura. 
Con esto se deja abierta la puerta de la ar· 
tesania técnica a todos los que, no pudiendo 
c<mtinuar estudios euperiorel3, tienen la 
oportunidad de aprender un oficio en esta 
clase de Centros que estarán en breve a su 
alcance. 

La construcción de edificios escolares, la 
reparación de los mismos y la adquisición 
de mobiliario y material escolar, han tenido 
toda mi preferente atención, de tal manera 
que en el año que informo !!e gastaron en 
ta1es menesteres, la suma de Dos Millones 
Ciento Trece Mil Quinientos y Un Córdobas 
y Sesenta y Siete Centavos. . 

Se han establecido Centros de enseñanza 
especial para adultos, como las Escuelas de 
Cultura Obrera que funcionan en l~ prin
cipales cabeceras Departamentales, y las 
Escuelas Nocturnas para Varones y Muje· 
res de todas las edades. 

Se ha creado el Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Conservadores de Museos 
Oficiales, dependientes de la Secretaria de 
Educación Pública, y la Escu2la Nacional 
para la formación del Personal Técnico' res· 
pectivo. Es: de hacer sentir el provecho 
que habrán de dar al Estado, en sus dife· 
rentes actividades, estos organismos cienti· 
ficos, ya que los archivos del Gobierno son 
la base técnica de la labor presente y futu
ra del Estado Moderno, y las Bibliotecas 
Públicas son un medio adecuado y eficaz 
para extender Ja instrucción. 

La ley creadora de la Biblioteca de auto· 
res nacionales, para Literatura y Ciencias, 
que contempla la publicación y reedición de 
las obras de los autores nicaragüenses más 
destacados en los últimos cincuenta aflos, 
vendrá a fijar un guión nuevo entre los mu· 
chos que se abren ya sobre los planos de 
nuestra vida superior. La edición por cuen· 
ta del Gobierno de la obra poética del recor· 
dado Ramón Sáenz Morales, sei:\ala -el co· 
mienzo de esta labor. 

Con afán de hacer obra de extensión cul
tural, el Ministerio de Instruccion Pública 
ha patrocinado conferencias, auspiciado au· 
diciones arUsticaa y de tendencias cultura· 
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les. En este particular se ha recibido la 
magnftica cooperación de la Secretuia de 
Relaciones Culturales de la Embajada de 
los Estados Unidos de América y de la Bi· 
blioteca Americana,·en Managua, de mane· 
-ra entusiasta y efectiva. 

Se ha puesto especial empeno- en seguir 
las indicaciones de·la Resolución adoptada 
en la Octava Conferencia Internacional 
Americana que se celebró en Lima el 24 de 
Diciembre de 1938, y en ese concepto se ha 
tendido a establecer una efectiva democra
tización de la escuela nicaragüense hacien
do que el educando practique y viva en una 
sociedad sujeta a Jos preceptos de una ver· 
dadera democracia. 

con los pueblos circunvecinos que son emi-
nentemente agrfcolas. . 

En las construcciones anexas al Palacio 
Presidencial se ha invertido la suma de 
C$ 289,238, 78. 

Los trabajos del Estadio Nacional se han 
proseguido sin interrupción, habiéndose 
gastado hasta la f eclla un total de ... 
C$134,017.00. 

En el ramo d~ Comuniéaciones se han he
cho importantes mejoras. Fueron cona~ 
truídas casas cómodas y d!! sólida estructu· 
ra en el Barrio Campo Bruce de esta ciu· 
dad; en la.s Jinotepes y en El Crucero, de 
esta jurisdicción. y en Buena Vista, de la 
comprensión de Diriamba, destinadas a ofi· _ * cinas de Comunicaciones que prestan serví· 

Mi gobierno se ha interesado· por crear cios a los habitantes de esos_ lugares, que el culto de nuestros grandes hombres idos. antes hacf_an grandes .rec~rr1dos para usar Ano con afio se celebra la Semana dedicada de los medios de C?mun!cac1ón. . . 
8 ~ubén Darfo, en la cual, para mayor so- .fueron establecidas. hneas de c1rcmto _melemnidad, se ha establecido el Premio Na· tál~co entre Buenos .~ 1 res, S~n.Jorge, Rivas cional de Literatura Y Arte que lleva su Y San. Juan del. Sur, entre T1p1tapa .Y Matasu nombre. Estos premios q¿:¡e se reparten galpa, estable;1éndose una linea mas entre dentro de los autores que presentan obras Managua Y L.ón. Se construyeron lineas al concurso que patrocina la Secretarfa de telegráficas ~ntre el Caf!lpamento de TecoEducación Pública, alienta a nuestros valo· lostote Y la puda~ de Jmgalpa, sobr_e la ca· res-literarios a perseverar en su labor. Con rretera Roosevelt, de E~teli a San N1col{\s Y el objeto de extender estos concursós a los ªSanta Ro.sa d~l Pe.Mn, entre Santo Tomás hermanos paises de Centro América, se aca· Y Acoyapa, Y de Chmandega_ a Puente Re~I. ba de crear en este ano el cPremio Centro- f~é creada una Su~ursal en la •Colo_n!a Americano Rubén Darío». • Argüello•. en esta c~p1tal, para el serv1c10 Se ha mandado 8 erigir en la Capital de telegrá~co, telefómco y postal en uno de la República un Monumento histórico Na· !~s barrios má~ populosos _de Managua, Y se cionalque perpetúe la memoria de nuestra mstalaron oficinas ~n el J1caral, Santa R~~a heroina la incomparable Rafaela Herrera del PeMn Y San Nicolás, para el serv1c10 .. 

El Ramo de Fornento ha merecido de mi telegráfico Y postal. 
parte especial atención desde luego que es 
uno de los músculos más poderosos para im
pulsar las fuerzas del progreso., 

Los trabajos en los Departamentos han 
sido atendidos, no obstante haberse tomado 
la mayor parte de la cuota asignada· en el 
Presupuesto General de Gastos para com
prar tres patroles pedidos a los Estados 
Unidos a fin de efectuar con más eficacia la 
ob_ra vial del pafs. 

La Carretera Panamericana ha sido siem· 
pre atendida por numerosas cuadrillas de 
trabajadores para su conservación en toda 
época del atlo, pues serfa un perjuicio gran
de para la Nación dejar dicha vla a merced 
de la destrucción del tiempo y del tránsito 
intenso. En la Carretera Roosevelt, llama
da antes Carretera al Atlántico, los traba· 
jos se han impulsado grandemente por ser 
dicha carretera lo mismo que la Panameri
cana, las dos arterias vitales del país, ya 
que atraviesan ricas regiones con pueblos 
laboriosos, comunican la Costa Attlántica 
con la del Pacifico y unen la frontera del 
Norte con la del Sur. , 

En el Departamento de Managua se ha 
prestado buen cuidado a la reparación de 
los ·caminos vecinales, pues son de gran im
portancia, y su trltfico es bastante, debido 
al intenso comercio que sostiene la ciudad 

En Ja Empresa Aguadora de Managua 
fué instalada una moderna Planta Diessel 
eléctrica, equipada con tres onidades Fair
banks Morse, de 300 HP cada una, ubicada 
en un confortable edificio de cemento arma
do, sobre el borde Oriental de la Laguna de 
Asososca. Simultáneamente fueron pues
tos al servicio un motor y bomba centrífuga 
de 450 HP, situados en la orilla Oriental de 
dicha laguna a dos metros sobre el'nivel 
normal de la superficiEi de sus aguas. 

El Servicio Cooperativo Interamericano 
de Salubridad Pública en Nicaragua es dig· 
no de encomio por la ayuda que prestó en la 
realización de esas obras, pues se hizo car· 
go de la instalación del motor y bombas 
anexas de 450 HP., y de la colocación de las 
tuberfas de descargue hasta las pilas ma
dres, en cuyas operaciones en el Servicio 
Cooperativo gastó la suma de C$ 160,000.00, 
invertidos y controlados por los ingenieros 
que se encargaron de ese trabajo. 

' * La Empresa de Luz y Fuerza Eléctrica de 
Managua, ha hecho también. notables rñejo· 
ras: tuna de ell~s la adquisición de dos nue
vos equipos Di es sel eléctricos de 1000 H P., 
cada uno, habiendo también instatado nue· 
vos servicios de mediaores y transformado· 
res de distribución, aumentando la exten-
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eión de las lineas secundarias y adquirido del Congreso del Perú, la encuentro muy 
equipos modernos para loe trabajos de la justa y debe merecer la aceptación del Con· 
Empresa. ' greso de Nicaragua. Se trata de que el Con· 

Los trabajos de construci6n del Palacio de greso de Nicaragua, como todos los Congre· 
Comunicaciones se han llevado adelante con sos de América, presten su influen~ia mo
ritmo acelerado para dejar concluirla dicha ral para que los que se entran prisioneros 
obra lo más pronto posible, faltándote muy por asuntos polfticos en la República de Es· 
poco para quedar terminado ese suntuoso pafia, sean puestos en libertad; el Congreso 
edificio orgullo del pais. de Nicaragua debe solidarizarse con los que 
- Haciendo un resumen de la obra llevada guardan prisión en Espafia y debe prestar 

.a cabo en este importante Ramo de la Ad· su influencia moral para que impere y bri
ministración Pública, puede afirmarse que lle la libertad en la Madre Patria. Los se· 
ni uno solo de los departamentos de la Re· flores Representantes que me han precedi
pública ha sido descuidado en la re¡,aración do.en el uso de la palabra, han hecho aqu( 
de caminos y de carreteras, con el objeto de la apologia de la libertad. Yo no creo que 
que cada una de esas vial!I !!lea una arteria nosotros estemos interfiriendo las Relacio
vital para alentar el desarrollo del comercio nea Exteriores de la República Espafiola: 
y de la ag¡icultura, en bien del progreso ge· únicamente se está solicitando al Congreso 
neral de Nicaragua. de Nicaragua que interponga su influencia 

La Empresa del Ferrocarril Nacional ocu- moral para conseguir la libertad de los que 
pa también un importante capitulo en el se encuentran prisioneros por asuntos poll
desarrollo ascendente del progreso. ticos. Me permitiré leer una exposición que 

El Taller Central ha sido objeto de nota. vino de la :R.!pública de México dirigida al 
bles innovaciones, entre ellas el estableci· Presidente de la Cámara de Diputados Oe· 
miento de un horno de fundición para los yó Ja·exposicion). En vista de las razones 
trabajos de este importante ramo de la me· expuestas por los que me han precedido en 
cánica. Fué instalada igualmetite una ma· el uso de la palabra y la excitativa del Ho
quinaria para 'la fabricación de clavos que nbrable Congreso del Perú, pido a los Ho
ha sido de gran utilidad y de ·marcada eco· r¡orablea Representantes que se pronuncien 

· nomia para la Empresa. en favor de la petición del Perú. 
( Continuard.) 

.. PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 
. 

Novena Sesión del Congreso Nacional 

(Concluye 2) 

Diputado Largaespada: Quiero. decir·po. 
cae palabras en apoyo de la solicitud que se 
ha leido del Honorable Congreso del Perú. 
Ante tojo quiero manifestar que no está. 
ni podrfa estar invadiendo el Congreso de 
Nicaragua, el manejo de nuestras Relacio· 
nes Exteriores; éste será un acto humanita
rio, pidiendo clemencia por los que han cai· 
do a la cárcel luchando por sus ideales. En 
esa forma no estamos interfiriendo en la 
vida intima de Espafi.a, estamos tratando 
de hacer un gesto humanitario. Si nuestra 
voz - es escuchada, en hora buena, si nó, 
también, pero ya hemos levantado nuestra 
voz de clemencia para aquellos que están 
·detenidos en las cárceles de España. Quie
ro hacer esta advertencia: los que estamos 
pidiendo se acepte la sugerencia del Perú, 
no pertenecemos a loe que llaman comunis
tas, somos republicanos y como tales, debe
mos dar acogida a esa noble actitud del 
Congreso del Perú y nosotros como repre
sentantes del pueblo nicaragüense debemos 
hacer esta súplica como se 'ftace de hombre 
a hombre, frente a Jrente, como verdaderos 
demócratas que somos. 

Diputado Bendanaf: Setior Presidente: 
~onora~le . Representación: La sugerencia 

' Diputado Aguado: Sefi.or Presidente: Ho-
norables Representantes: Me parece que 
los puntos sustantivos de la cuestión, los 
podemos distinguir en dos aspectos. El pri· 
mero es de que la solicitud ha venido de una 
Cámara de Diputados de Améric(, de un 
pueblo regido por instituciones demócratas: 
el segundo aspecto es el de una solicitud 
dirigida en términos diplomáticos, como lo 
ha hecho la Cámara de Diputados del Perú, 
solicitando hasta cierto punto, clemencia 
para los reos polfticos que son victimas de 
un régimen·totalitario y es natural qµe no· 
sotros tenemos que tomar en consideración 
una sugerencia de una Cámara americana, 
de un pueblo de nuestra raza y de nuestras 
mismas instituciones. Por otra parte, se 
trata también de victimas de una situación 
totalitaria de un pueblo también de nuestra 
raza. Las observaciones que se han hecho 
para que nosotros nos dirijamos a Franco, 
son en primer término, que se trata hasta 
cierto punto, como si dijéramos, de interve
nir en asuntos de otro pais, y en segundo 
lugar, también se trata de operar sobre he· 
chos que nos constan. Bien sabemos que los · 
pueblos ya no son algo completamente se· 
parados, todo dolor tiene su proyección uni· 
versal. Me parece muy lógico que el Con-. 
greso de Nicaragua acuerpe en una forma 
diplomática, digamos, la insinuación del 
Perú; me parece también que no es una in· 
novación lo que estamos haciendo, ya en 
otras ocasiones el Congreso de '.Nicaragua 
ha hecho sugerencias parecidas a ésta. Por 
lo demAs, si se nos dice que hay otros pue
blos que están en iguales condiciones, debo 
decir que no nos ha venido ninguna insi· 
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nuación; pero ya qu_e ahora nos ha venido, debe ·estar convecido de Jos hechos y procedebemos darle acog1~a. acuerpar Ja solicitud der en tal forma por nuestra propia seriede Ja Cá!Jlara _de 01putados del Perú para dad. Esta cuestión viene a plantearse dos conseg1J1r la hbertad de los que se encuen- dfas después de que nuestro Representante tran en las cár~eles de Espana. Mi aplauso Diplomático ante la Asamblea de las Nacio· como homb:-e hbre para aquel.la. Cámara que o.es Unidas, dijo que•Nicaragua se pronun· ' se ha hecho cargo de la Justicia del pueblo c1aria contra el régimen de Franco cuando de Espafía. todas las naciones americanas lo pidieran. 
Diputado Cha'morro (D.M.): Senor Presi- Entonces va a resultar una discrepancia dente: Honorables Rllpresentantes: El ho· e~tre el Congreso y el Poder Ejecutivo de norable Diputado Aguilar dice que no debe- ~1car~g~a. al pronunciarse por una resolu· mos pronunciarnos sobre asuntos que nos c1ón d1~trnta a la que su Representante Di· son completamentes desconocidos. Los die- plo~át1co est.á dando en la Asamblea de las cursos que se han pronunciado, sobre todo Naciones- Unidas; este es un grave problela carta que leyó el Diputado Bendaiía y ei !11ª el _que estamos planteando. Si resultare ~iscurso del doctor Aguado, son pruebas 1mpos1bl~ nom~rar una Comisión para que mequivocas de la ra1.6n que asiste al Dipu. vaya a mvest1gar a Espana estos hechos, tado Aguilar, porque esos discursos han re- creo qu~ ~abe nombrar u_na que vaya a donvelado que realmente no se trata de ser hu· de el Ministro de .Relaciones Exteriores y manitario. Nó queria tomar parte en el de- darnos cuenta de lo que está aconteciendo bate, pero ya que. vamos a discutir a fondo en Espana Y asi pronunciarnos en favor o 

el asunto, quiero decir que la carta que aca- en contra de esta petición. ha de leer el doctor Bendafia, contiene he· Senador Presidente: Están pendientea de chos concretos; esos reos estan detenidos la palabra los Representantes Astacio, Gon· por haber ~saltado un Banco en Espafia. zález.. Bendaña, Pastora, Pasos Montiel, Esto se ha visto en mi.;chas revistas no son Palla1s, Coronel Urtecho y Aguado. El asun- '· reos politicos, creo están mal info~mados, t<? parece Q'!e tiene repercuciones de estu· ~rque esos informes contradicen datos pre- dio Y es meJor !levarlo con calma para rec1sos y claros del Embajador Americano en B?lver_lo convemen~e. Vor a suspender la Espafla. Como tuve ocasión de decir cuan- d1scus1ón para contmuarla el martes próxi· do se trató de romper relaciones con Fran- mo para que todos los oradores puedan ex· co, digo, hoy que su gobierno es un baluar- poner sus pe!lsamíentos: Parece que ya no te contra el comunismo. Asi que yo me se oye con mucha atención a Jos Represen· opongo a que se 'pase este asunto 0 se dé tantee que· hablan por lo que mejor conti
una resolución en favor de ellos, ¡mes esta- nu~remos esta discusión en Ja próxima 
mos luchando contra el comunismo sesión. - -

D
. d . - . ' 59--Se levantó fa sesión 1puta o Sequeira: Sefior Presidente: Ho- ' 

. norables Representantes: Tomo parte en el Onofre Sandoval, debate, porque creo que este asunto, hasta Presidente 
Ja fecha, hasta el momento. a la altura de Ja discusión,. no se ha planteado bajo el· as- Henry Pallai8 B., Arnoldo Alemán,•-.. pecto que debe hacerse. Naturalmente no- · ler. Srio. . 29. Srlo. 
eotros, o el Gobiernd de Nicaragua, ~sta· 
mos en un asunto tan delicado, creo debe· 
mos plantearlo en otra forma, es decir ha
cer Jo que nuestro propio reglamento ~uee
tra ~ropia Constitución y lo qul! nuestras 
propias leyes nos manden. Es un hecho de 
todos conocido que Nicaragua mantiene sus 
relaciones con Franco. Es sabido, de acuer
do con los reglamentos de cada una de las 
C~maras y del Congreso, que cuando se ori
gman o presentan a Ja consideración del 
Congreso, cuestiones como la planteada en 
estos momentos, Jo que cabe es nombrar 
una Comisión p'Bra que con pleno cocimien
~ de los hechos, el Congreso pueda pronun· 
ciare~ y to~~r una determinación al respec· 
to. 81 nos d1Jeran que en las cárceles de Ni· 
caragua hay reos polf ticos y nos piden su li-

-bertad, qu~ hartamos? Investigar. Si ésto 
es necesario para nuestro régimen interno, 
~on muc~a mayor razón cuando se trata de 
mter.:vemr en asuntos de un Gobierno ex· 
tranJero, que está al otro lado del Atlánti
co, c_omo ha dicho el honorable Dipótado 
Aguilar. De suerte que para que el Congre
so tome una resolución de esta naturaleaa, 

' 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 982 
, El Presidente- de la Reptíblica, 

Vista la solicitud del señor José Reisel, 
mayor de edad, casado, negociate, de este 
domicilio, y natural de Sadagora, Polonia; 
relativa a que se le extienda Carta de Nacio· 
nalización de la República de Nicaragua, 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su n&cio· 
nalidad de origen, al manifestar su deseo 
de adoptar la Nicaragüense, y justificando 
su residencia en Nicaragua, desde hace mh 
de ocho afios, dedicado a sus negocios asi 
como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los artfculos 16, or

dinal 1] y 219, ordinal 11) de la _constito· 
ci6n, y 108, ordinal 17) del Reglamento del 
Poder Ejecutivo. 

-
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Acuerda: . 
• ·U nico. --Conceder Cartá de Nacionalización 
Nicaragüense, al eefior José Reisel de cali· 
dades conocida~. y darle trascripción de es
te acuerdo para que le sirva de suficiente 
atestado. •, 

Comuniq u ese--· Casa Presidencial---Mana
gua-;-D. N., 11 de Abiil de 1947.-·SOMO
ZA.--El Ministr.o de la Gobernación. ··C. A. 
Morales. 

Considerando: 
· Que habiendo sido desvanecidos los re-pa· 

ros formulados a la presente cuenta, unos en 
la Glosa Administrativa y otros en la Judi
cial, y no habiendo ningún cargo pendiente, 
el apoderado Sr. Benavides S., en escrito 
del tres de Enero de mil novecientos cua
renta y siete, inserto al folio 12 de este 
Juicio pide llamar autos y dictar sentencia 
a favor del sefíOr Mairena, y oida la opi
nión del sei\or Fiscal General de Hacien-

Contraloria Especial de Cuentas Locales. da, está de acuerdo con dicho pedimento co
Sala del Tribunal de Cuentas. ,Managua, mo puede verse al reverso del mismo folio 
D. N., once de Enero de mil novecientos 12:· y 
cuarenta y siete. Las ocho de la mafiana. Por tanto: 

Examinada que fué por el sefior Conta-. Con tales antecedentes, corridos los trá-
dor de Glosa don Humberto Alvarado, la mites de derecho, con apoyo del Articulo 
cuenta de la Tesoreria Municipal de La Tri· 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
nidad, Departamento de Esteli, que PI Sr. J. de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
Alberto Ma\rena, mayor de edad, casado, segunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
agricultor y de aquel domicilio. llevó como de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
Tesorero Municipal, durante el periodo de dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
Julio a Diciembre de mil novecientos cua- República de Nicaragua definitivamente, 
renta y cuatro; • Falla: 

Resulta: Que esta cuenta, tal corno se deja relacio-
Que según Estado de Caja que obra al fo- nada es buena y por consiguiente se aprue· 

lio 3 de este juicio, hubo un movimiento de ba, quedando el Sr. J. Alberto Mairena, de 
Ingresos y Egresos de dos mil ciento ochen- calidades conocidas en autos, junto con su 
ta y tres córdobas y treinta y ocho-centavos fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
(C$ 2,183.38), en lo que van incluidos los las rentas del 10% de Sanidad como con las 
términos de apertura y cierre; del Tesoro Municipal de La Trinidad, por lo 

Considerando: que hace al periodo de Julio a Diciembre de 
Que por terrr1inada la Glosa· Administrati- mil novecientos cuarenta y cuatro, debiéndo

va de esta cuenta, el Contador que la tuvo a sele extender al eefi.or Mairena. copia de 
RU cargo la dió en traslado al sefi.Or Jefe de esta resolución, para que le sirva de eufi-
esta Sala, como consta del auto que corre al ciente finiquito. _ 
folio 6 de las nueve pe la mafiana del vein· Cópiese. notifiquese, publfquese, en cLa 
titrés de Octubre de mil novecientos cuaren- Gacet81, Diario Oficial y archfvese.-Gon
ta y cinco, habiendo este funcionario en pro- zalo Yescas R.--Guillermo Castellón C., Srio. 
videncia de las ochll ele la mañana del vein-
tiseis de Diciembre de mil novecientos cua-

~- renta y seis del · folio 11, dispuesto que el 
presente Juicio pase al Con"tador Tramitador 
Judicial, para los fines de la Glosa Judicial y 
Fallo, y en el mismo folio 11 se proveyó el 
auto en que se declaró abierto el periodo ju
dicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de el veintiseis da Octubre 

de mil novecientos cuarenta y cinco,· inser· 
to al folio 9, el sefior Felipe Benavides S., 
en su carácter de Defensor de Oficio de Cuen
tadantes, pidió se le mandase tener por per
sonado en las presentes diligencias como apo· 
derado del sefior J. Alberto Mairena, presen
tando como prueba de su legitima personeria 
copia fiel del poder legal original otorgado 
a su favor, pidiendo por último se mandase 
correr los traslados de ley a las partes; 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
Febrero de 1940, por valor de quinientos cin
cuenta córdobas y cuarenta centavos. . . . 
(C$ 550.40) durante el periodo que se juzga 
o sea de Julio a Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro, avrobación de Sani· 
dad inserta al folio 10 de este Juicio; 

GUERRA, MARINA Y AVIACION . 

cFrancl1co Parajóri, 'General de Brigada; 
G.N., Mlnl1tro de Avlac16n, por la ley, ea 
nombre y repre1en1acl611 del Gobierno de 
la República de Nicaragua, por una parte, 
y Raymond J. Kennett, en repre1e~tacl6n 

de la Compai'iía Tadonal TA.CA de Nlca· 
ragua, por otra parte, los que en adelante, 
para mayor brevedad, 1e denomln9rá11 re1-
pectlv<imente, cEI Goblerm > y cLa Com
P' ft[a>, ban convenido en el 1lgulente 
Contrato: 

1 
El Gobl'!rno concede a la Compaftia la 

admlnl1tracl6n exclu1lva del Campo de 
Aviación de Puerto Cabezas, con1truldo 
por el Gobierno de 101 E1tado1 Uoldo1 
de América y cedida de1pué1 al de Nica
ragua, lncluye1ado las pl1ta1 auxtllares y 
todo1 1.,1 edlficlo1, con1trucclooes e ln1ta
ladoae1 que en él 1e .encuentran en la 
actualidad, menos la1 que 1e consideren 
aecemarlaa para u10 de la Guardia Nacio
nal de Nicaragua u otra dependencia del 
Go.blerno. 
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11 
La Compaftia 1e obliga a mantener Ja 

plata de aterrizaje en buenaa condlclor1e1 
de 1ervlclo, de modo que no comprometa 
Ja 1egurldad de loa paaajero1 y trlpulante1, 
ni laa aeronave1 y carga que 1e tran•· 
porte. 

En cuanto a la1 con1trucclone1 e ln1la· 
Jaclonea exl1teute1 y complementulaa al 
Campo de Avlacl6o, 1e con1ldera que el· 
tán 1ujeta1 al deterioro natural del tiempo 
y a Ja1 brlaaa salinas. 

A1íml1mo, 1e obliga la Compaf\Ía a no 
levantar ni permitir que 1e leva~ten con1-
trucclone1 que con1tltuyan un. peligro a 
juicio del Gobierno, ni la presencia en el 
campo de penot)H extrai\as al tráfico aé· 
reo que puedan Interferir el HCen~o o des· 
cen10 de lu aeronave1. La Compai\ia po· 
drá requerir el abxillo o protección de la 
fuerza pública para 1egurldad del Campo. 

III 
La Compaftia permltJrá gratuitamente ei 

uao del Campo a laa aeronave• del Go· 
bleroo, 1ean de la Guardia Nacional o de 
otras dependencia., de laa Corporaclone1 
de Detecbo Público N aclonale1, de Ju 
compaftiaa come'rclale1 autorizadas por el 
Gobierno y de 101 aviones de 101 Gebler
no1 extrar.jero1 amigo• del de Nicaragua, 
p11dlendo las Compaftíu autorizada., previo 
perml10 del Mlnllterlo de Avlaé:lón, hacer 
la1 con1trucclone1 nece1arla1 para 1u u10 
en el tráfico aéreo. 

IV 

VII 
La Compaftía no podrá traapasar 101 de· 

recbos que este Contrato le concede ni 
parte de ello1, 1ln autorización del Gobier
no, pero en ningún cuo podrá hacer tal 
tra1pa10 a Gobierno• o Corporaclone1 de 
Derecho Público extranjeras. 
- \Tlll 

El pre1ente Contrato e1tará en vigor 
por cinco at\oa a contar de e1ta fecha y 
podrá prorrogarae por período• iguales 
previo acuerdo de ambas partea y podrá 
se rescindido cuando el Gobierno uí lo : 
creyere convPnlente. 

El sd\or Kennett acredita 1u reprntn· 
taclón con PI poder otorgado el 2 1 de Fe· 
brero de 1943, en la ciudad de Managu:a, 
Nicaragua, ante loa oficios del Notarlo 
Público doctor Salvador Ca1tllto,'e lo1crllo 
en el Regl1tro Público Mercantil de Ma· 
nagua, D. N., bajo el N9 3'l36 pá~lna. 75 
al 84 del Tome. Vlll, Libro 29. 

En fé de lo cual firm,.mt a el presente. 
Instrumento en el Libro Matriz de A cuer
do• y Contratos de Aviación que para el 
efecto lleva el Minillerto re1pectt:vo, en 
Managua, D. -N., a la• once y media de 
la maiiana del dia doce de Abril de mil 
noveclento1 cuarenta y 1lete.-(fdo} Fran· 
cl1co Panj6n, General de Brigada G. N.
(fdo.) R. J. Kenaett.-Ante mi, Pedro Ca· 
bezaa, Of. Mayou. · 

N9 27 C 
El Presidente de la República, . 

Acuerda: 
Untco:-Aprobar en toda1 1u1 partea el 

Contrato que antecede. 
Comuníquese. -Cama Pre1ldenclal.-Ma· 

nagua, D. N., 12 de Abril de 1947.-(f) A.• 
SOMOZA.-EI Mlnl1tro de Aviación, por 
la le.y. (f) Francl1co Paraj6o. 

EDUCACION PUBLICA 

En caao de guerra o calamidad pública 
y _en general cuando el Gobierno afronte 
alguna 1ltuaclón extraorcilnarla, el Campo 
1erá pue1to bajo control de - lu autorldiJ· 
de1 que el Comanda~te General de la Re· 
pública de1lgne, bajo las reglas y 6rdene1 
que al efecto emitiere. -Tan pronto como 
ce.aren laa clrcun1tanclas que hubieren 
lmpuemto dlchaa medidas. _el Campo volve· 
rá a 1er admlnl1trado y regido en la mil- J 
ma forma en que 101 e1taba anteriormente, 
de1de que el Gobierno pa1e el re1pectlvo 
aviso a la Comp11ft{a. -

N9 393 
El Pre1ldente. de la R-<!públlca, 

Con1lderando: 

V 
En todo lo que 1e refiere al funciona· 

miento del Campo, la Compai'íía 1e 1ujeta 
a lu regulaclone1 que al re1pecto emitiere 
el Gobierno. 

, VI 
Salvo permito del Gobierno la Compa· 

ftia no autorizará el a1ceo10 o de1cen10 de 
ninguna aeronave que, en vuelo lnternaclo· 
nal, 1allere o entrare directamente para o 
del extranjero. La entrada podrá haceue 
1ólo en ca10 fortuito o fuerza mayor, 1ln 
el dt:bldo perml10, pero deberá daue avl10 
lomedlat'l al Mlol1terlo de Aviación y al 
Comandante de ta Guardia Nacional en 
Puerto Cabeza., 

Que la Re1oluclón de la Secretaría rle 
Educaclór. Pública del 2 de Mayo de 1946 
re1tablece el anterior orden de e1tudlo de 
la a1ignatura de IIl1torla ·en la en1eOanza 
1ecundarla, a1f: Primer Ai'ío: Hlatorll Uul
venal (Antigua y M~dla); Sel{undo Afto: 
Bt1torla Ualvenal (Moderna y Contempo· 
ránea); Tercer Ai\o: H11torla de América;. 
y Cuarto Af\o: Hl1torla de Centro Améri
ca y en particular de Nicaragua; 

Considerando: 
Que et e1tudlo de ta Hl1torla, tal como 

lo dl1pone·e1 Plan aprobado por Decreto 
Ejecutivo de 27 de Septiembre de 1945: 
Historia de Centroamérica y en particular 
de Nicaragua, Primer Afio; Hl1torla de 
América, Segundo Afto; Ht1torla Unlver· 

.. , ... 1 - ,.-~- : 
--_5-. . • ..::::-
. ._ ... 

- '· 

' --. 
' 

··ti·-· 

___ ......... 

•\ ~~~::-' 
.·-

, _-.,.. 
- ~--- - • 1 

. ~;/ . 
·•i; _-, 

--· . 

www.enriquebolanos.org


1, 

•• 

Al1it6 
i.~·-

···:· • 

• 

~---

726 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

1al (Antigua y Media), Tercer Afio; e His
toria Universal (Moderna y Contemporá· 
nea) Cuarto Afio, ea el más conveniente, 
por razones pedagógicas y de Interés· na· 
clona!; 

Conalderandc: 
Que en el cuno e1c9lar•de. 19~6...a 1947, 

la re1oluclón precltada de :z de_· Mayo de 
1946, ocasionó el hecho de que en alguno• 
Centros de en1eft.aoza secundarla · del pai1 
1e verifica.e en loa do1 primero• afias el 
estudio de la Historia 1egún dl1pone dlcba 

'Re1oluclón, mientra. que en otros S3 si· 
~uló eatrlcta~ente el Plan .de 27 de Sep· 
tlembre de 1945, ortglnándoae aai un tra1· 
torno en la uniformidad docente que ca ln
dl1pen1able en todo réglll:)en escolar para 
que 101 alumno• de 101 miamos cur101 ten· 
gan cunadas y aprobadas lu ml1maa ma· 
terla1; 

clausurada la Unlveni Jad _Central, no pu
dieron rendir en éata lo• exámenes regla· 
mentarlo• en la época re•pectlva; 

Cc.n1lderando: 
Que 101 citados e1tudlante1 han mostra

do las certlficaclone1 necesarla1, que agre
gan a la •ollcltu 1 de que 1e lea conceda 
tra•lado de matrícub para la Facultad de 
Medicina y Clrugh de la ciudad de Gra
uada y con el objeto de que en dlch? 
Centro ee le• examine en todaa las ulg• 
naturaa del Qu!nto Curio y en las otraa 
materia. que adeh.nte 1e Indicarán, corre1-
poodle9te• al Cuarto en que eso• jóvenes 
deben renctlJ las pruebas finalea; 

Conalderando: 
Que el Reglamento del Poder Ejecutivo 

conced" facultades extraordinarias para 
emitir acuerdoa e1peclale• en con1onancla 
con el caso de loa referld81 e•tudlantea, 

Con1lderando: Acuerda: 
Que tal altuaclón de hecho exige esta· 19-Concecter a 101 eatudlante1, Bachl· 

blecer un régimen tr.rnaitorlo para el orden llerea Roberto Sotomayur y J. Rafael Caa
de e1tudlo d-, la Hiltorla, a fin de evitar tellón trulado de m\trícula de la Unlver
en cuno• sucealvos su completa deaorga· 1ldad Central para la Facultad de Medlcl· 
nlzaclón, como ocurrid!!. 11 1e lmpualese- na y Cirugía de Oriente y Meqlodia, en 
ala excepción el Plau de 1945,.. la ciudad de Granada, en 101 cur101 co-

Acuerda: rre1ponJlente1. 
19-Dtjar sin efecto, de1de eata fecha, 29~Autorlzar a la Junta Directiva de 

la Reaoludón Ministerial de 2 de Mayo dicha Facultad par' que en ta 1egunda 
de 1946 a que se ha hecho referencia, y qutncena de Abrll pr6xlmo, ante 101 tri· 
en con1ecuencla, 'quedatá con plena vlgen bunale1 respectivo• que' actuaron en el 
cla en todas su• parte• el Plan de Eatu- me1 de Febrero ú timo, 1e examinen en 
dios de Secundarla agrobado por Decreto la materia de Farmacologla IV Alfo, el 
Ejecutivo de 2 7 de Septiembre de 1945. prlm.ero, y todas la1 del Quinto, y \1 1e-

29-Lo1 alumno• que en el afio escolar gundo, las asignaturas: e t'atología Gene
de 1946 a 1947 1lguleron sus c1tudlo1 de rab. y cPatologla Ex.ternu del Cuarto 
Hl1torla conforme a la Reaoluclón Indica· Aftó 'y la1 corre1pondlente1 del Quinto; 

- Cla, '101 continuarán 1egúo el orden de la previa pre1entacl6n de todo1 101 ate1tado1 
ml1ma, de tal m mera que al concluir el legale1, y cumplimiento de 101 requl1lto1 
Cuarto Cutio hayan cur1ad, y aprobado a que eatán aujetot de acuerdo con .la ley• 
dlch1 m1teria en toda1 lu partea en que Comuníqueae.-Ci<l:i Presidencial, Mana· 
se divide 1egán el Plan de Eatudloa meo· gua. D. N., 11 de Marzo de 1947.-SO
clonado. MOZA.-EI Secretarlo de Educación Pú· 

Comuníque1e.-Ca1a . Pre1ldenclal.--Ma· bllca, por la ley, Mariano Valle Quintero. 
nagua, D. N., 28 de Febrero de 1946.
SOMOZA.-El1 Secretarlo de Educación 
Pública, por la ley, Mariano Valle Quin· 
tero. 

.N9 404 
il Pre~ldente ·de la República, 

Considerando: 
Que los e1tudlante1, Bachillere• Roberto 

Sotomayor y J. Rafael Ca1tel160, 'fue han 
hecho los curaos reg'amentarloa de medl 
clna del Q.ilnto Afto pero que, de confor
midad cou la ley, hin estado preatando 
lmpo,rtante 1ervlclo 1oclal en el Hoapltal 
General de Managua, como practicante•; 

_ Cunalderando: 
Q11e .por tal circunstancia y por cauaaa 

que ante e1la Secretaria han ju1tlficado 
debidamente, entre ella1 la ~ haber sido 

N9 411 
El PresBente de la Repábllca, 

Co01lderando: 
Que el\B,.chlller Julio Cé1ar Montlel, e1· 

tudiante de Medicina en la F.scultad re1-
pectlv .. de Oriente y Mediodía, 1ollclta de 
e1ta Sei:retaría que 1e le autorice para 10-
me_terae al examen general púb'.lco, previo 
para la opcl!,n al Titulo... de D.:ictor en Me
dicln:\ y Cií'uizia, una vez que practicó ya 
el examen general privado y ha pre1lado 
do1 ai'\01 de 1ervlclo1 como Interno en el 
Bo1phal cSan Juan de Dlou de la ciudad 
de Granada; 

Considerando; , 
Que 1egúo Informe del aeftor Decano de 

la Facultad de Medicina de Oriente y Me· 
dlcdia, el Bachiller Montlcl. ha demo1trado 

.~ 
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eficiencia y excelente comportamiento en 
- 101 1ervlcfo1 qae ae Id encomendaron en 

au calidad de Interno en el Ho1pltal cSan 
Juan de Dlou arriba expresado, eatlmaodo 
que a su juicio puede 1er 1ometldo al exa· 
meo general público, 1ln necealdad de pre· 
vla práctica de aalltencla' 1oclal, la que 
realizó en el tan repetido Ho1pltal; 

Con1lderando: 

pueda aometerae al examen general públl· 
co, previo para la opcl6n al Titulo de 
Doctor en dlcho1 e1tudlo1, acreditando an· 
te ella haber aprobado et examen general 
privado. 

Comunique1e.-Ca1a Presldenclal.-Ma· 
nagua. D. N., 19 de Marzo de 1947.
SOMOZA.-El Secretarlo de EAucacl6n 
Pó.bllca, por la ley, Marlano Valle Quin· 
tero. Que teniendo en cuenta el Informe a 

que 001 hemo1 referida y la con1tancla 
de la aeftora Directora del Ho1pltal ~sao 

Juan de Dlo1> da Gracada, proceJe, ha· 
clendo uao de la Facultad que concede a • 
e1ta Secretaría el aparta lo 14 del articulo 
13 • del Reglamento del Poder Efecutlvo, 
autorizar el examen público 101lcltado, 

N99 
El Pre1ldente de la República, 

.... Conalderando: 
Q.ie para el buen funcionamiento de los 

dl1tlnto1 ramo1 de la Ádmlnt.tracl6n Pó.· 
bllca se hace nece1arlo un Penonal Téc· 
oleo capacitado en el de1empefto del tra· 
bajo admlnl1tratlvo, y al ml1mo tiempo 
científico y social que "' le confíe el ma
nejo de archlvo1, blblloteca1 y mu1eo1 ofi· 

por tanto. · 
Acuerda: 

Se autoriza al Bicb!ller Ju\lo Céur Mon· 
tlel para que ante la Junta Directiva de 
la Facultad de Medicina y Cirugía de la 
Unlvenldad de Oriente y Mediodía, pueda 
aometer1e al examen general pó.b\lco, pre· 
vio para la opción al Título de Doctor en 
dlcho1 e1tudlo1, acreditando ante ella ha
ber aprobado todas las materia. de· tal 
carrera y el examen general prlvad6. · 

Comuníquese.--Caaa Pre1ldencla-l.-Ma
nagua, D. N., 18 de Marzo de 1947.
SOMOZA.-El Secretarlo de Educacl6o 
Pública, por la ley, Mariano Valle Quin· 
tero. 

N9 413 
El Presidente de la República, 
I Con1lderando: 

Que el Bachiller Caslmlro Aro1teguí 
Que1ada, estudiante de Medicina en la Fa 
cultad re1pectlva de Oriente y Mediodía, 
aollclta de e1ta Secreta1 (a que 1e le auto· 
rice para 1ometene al examen general pú 
bllco, previo para la opcl6n al Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía, una vez 
que practique el examen general privado, 
pue1to que pre1t6 do1 aftoa de aervldó 
como Interno del HoapJtal cSm Juan d" 
Dlou de la ciudad de G"ranarta; 

Con1l11er..r1do: 
Que"'\rl1to el Informe fc1vorallle del ·d\ • 

Decano de la Facultad de Medicina y Cl 

rugla de Oriente y Me t{Qriía y la certlfi· 
cac16n de la 1eftora Directo? del Huapi 
tal arriba nombra.fo, proce te acce,1eu.- .. 

la. petición del Br. C .aimlro Aro11egu1 
Que1ad11, P.ltlmandu comu prá:.:tlca •le asil1· 

tencla social. la por él r"'r.ltza 1a en el 
Ho1pltal cSan Juan de Dlou de Granada, 
por tanto, • .,,, 

Acuerda: 
. Se autoriza al Br. Caalmlro Aro1teguí 
Queaada, para que, ante la Jifnta Directiva 
de la Facultad de Medicina y Cirugía ae 
la Unlveraldad de Oriente y Medlod(a, 

clales, 
Decreta:' 

Art. 1-Créue el Cuerpo de Archive· 
roe, Blbllotecarloa y Conaervadorea de Mu-
1eoa oficlale1, dependiente de la Secreta· 
ría de Educación Pública y la Eacuela Na
cional para la formacl6o de 101 ml1mo1. 
~t. 2-Lo• archivo•, blblioteca1 y mu

aeo1 de lu oficlna1 públlcaa prlnclpatea o 
aus dependeoclae, 1erán m"anrj1do1 por 
miembro• del Cuerpo dicho, previo nom· 
bramlento del Ejecutivo. 

Art. 3-Para 1er miembro del expresado 
Cuerpo ae requiere aer egre1ado de ld' E•· 
cuela Nacional de Archlvero1, Biblioteca· 
rlo1 y Con1ervadorea de Mu1eo1 Naclona· 
le1, conforme el Art. 1 del presente De· 
creto, 

Art. 4-La Secretaría de Educacl6o Pú· 
bllca dictará el Jleglamento r~apectlvo. 

Art. 5- El Secretarlo de Edhcacl6n P\Í· 

bllca 1e1á el Prealdente de la Directiva 
del Cuerpo creado por eate D.:r.reto. 

Art, 6-Facdltate a la ml1ma Secretaría 
oara que organice la E1cuela Nacional re· 
ferlda en el Art, 1, tomando del Pre•u· 
(.1Ue1to de Gaato1 de la R"lpúbllca los gaa· 
to1 neceaarlo1. 

Art, 7-E•te Decreto comenzara a reJ{lr 
dead .. au publicación en cLa Gacetu, Dla· 
rlo Oficial, ' 

Comuniqueae-Cau Pre1ldenclal-Mana· 
eua. o. N.. dleclnUt'V8 - de Marzo de mil 
nov.-clenao'I cuarenta y siete. -SO MOZA, 
-~ .• rboo V"'"' Quintero, Secret~rlo de 
Edu•:acl6u Pública pur la ley. 

N9 407 
" El Pre1ldenie de la Repdbllca, 

Acuerda: 1 

19-Jubllar con la 1uma mensual de te• 

•en ta c6rdob< a (IJ6o.oo), a Berta J arquin, 
por 1u1 largo1 atioa eu -1ervlclo en el Ma· 
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gl1terlo N otclonal, comprobado• legalmente, 
conforme Ley de J ubllaclóo de 12 de J ullo 
de 1930. 

29-EI presente acuerdo corresponde al 
Departamento de Rivu, y surtirá efecto• 
legale1, a partir del 19 de Abril pr6xlmg. 

Comunique1e,-Cua Pre1ideoclal~- Ma· 
• nagua, D. N., 14 _de 'M11rzo de _1947.-SO· 

MOZA.-Marlano Valle Quintero, Secreta· 
rlo de Educacl6n Pública, por la ley, 

N9 418 
El Presidente de la Repdbllca, 

Acuerda: . 
19-Jubllar con la 1uma men1ual de· ae-

1enta córdobaa ((J6o.oo), a la setio1a Ellaa 
López de Malrena, por 1u1 largo• at'\01 de 
1ervlc.lo en el Magisterio Nacional, cr m· 
probados legalmente, conforme Ley de Ju· 
bilacl6n de 12 de J ullo de 1930. 

29-E1te acuerdo surtirá efectos legale1, 
a partir del ·í9 de Abrll próximo y Co· 
rre1ponde al Departamento de Boaco, 

Coaiuníquill1e-Ca1a Presldenclal.-Mana· 
gua, D. N., 14 de Marzo de 1947.-SO
MOZA.-Marlano Valle Quintero, Secreta· 
rlo de Educación Pública, por la ley. 

N9 392 
El Presidente de la Repiíblca, 

Acuerda: 
U oleo-J ubllar con la suma de Se1enta 

Córdobaa (C$ 61.oc) men1uale1 a la Sra. 
Josefa Cerna, del Dep.utamento' de Mata· 
galpa, por sus l.irgos at'\u• de 1ervlclo en 
el Magl1terio Naclon.tl comprobado• legal· 
mente conforme Ley de J ubllaclón de 12 
de J unlo de 1930. E,te acuerdo 1urllrá 
1u1 efectos legalea a partir" del primel'o de 
Marzo próximo. 

Comuoiqueae-Cua Presidencial-Mana 
gua, D. N., Febrero 27 de 1947.-SOMO 
ZA.-EI Secretario de Educci'clou Pública, 
Mariano Valle Q11lntero. 

N9 422 
El Pre1ldente de la Repaibllca, 

Acuerda: 
19- Jubilar c1n la auma mensual de Se· 

menta Córdoba. (C$ 60.00), a Madellna Or· 
dóftez, Profe1ora del D 1partamento de RI· 
vu, por 1u1 lar~o1 at'\01 de 1ervlclo en el 
Magllterlo Nacional, comprobado• legal
mente, conforme Ley de Jubilación ·de 12 

de Julio de 1930. 
29-E1te acuerdo 1urtlrá efecto• lega· 

le1, a partir del 19 de Abril próxlmo.-
Comuniquese.-Casa Presldeoclal-Ma· 

nagua, D. N., 25 de Marzo de 1947.
SOMOZA.-Marlano Valle Quintero, Se· 
cretarlo de Educación Pública, por la ley. 

N9 415 
· El Pre1ldente ae la Repaibllca, 

Acuerda: 
19-Jubllar con la 1uma men1ua1 de Se· 

1enta Córdobaa (<J 60.00) a la 1ef'iorlta 
Julia García Largae1p1da, Profesora del 
Departamento de Managua, por 1u1 lar
go• aftC'1 de 1ervlclo en el Magl1terlo Na· 
clonal, comprobado• legalmente, conforme 
Ley de Jubilación de 12 de Julio de 1930, 

29-E1te acuerdo 1urtlrá efectos legale1 
a partir del 19 de Abril próximo. 

Comunlqueae.-Cua Pte1idenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 20 de Marzo de 1946.
SOMOZl\..-Marlano Valle Quintero, Secre· 
tario de Educación Pública, por la ley. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 BC 
Humberto Torrea Malina, Mlnl1tro de 

Fomento y Obra1 Públlcaa, por la ley, 
debidamente autorizado y en representa· 
clón del .Gobierno de Nicaragua que ae 
llamará en lo 1uce1lvo cEl Gobierno», por 
Unó parte, y dofta Leonarda de Centeno, 
en· su propio nombre, que 1erá llamada 
cEt Contratl1ta», por otra parte, de común 
ac11erdo aclaran la cláu1ula 1 del Contrato 
N9 101-C, 1u1crlto por,. éomba1 partes el 
di1 8 de .Enero da 1946, y publicado en 
cLa GJ.ceta> NQ 30 de 11 de Febrero de 
1946, y en virtud de haber 1ldo omitida 
la claelficaclón verdadera de laa cl.11e1 da 
ma Jera a que 1e refiere e1ta cláu1ula, con• 
vienen en rectlfi!arla de la manera 1lgulente: 

Donde dice ch cEI Gobierno» re1erva 
a la eei\ora de Centeno· por un lapso de 
cinco at\01, a contar de la fech:i en que el 
pre1ente permllo fuere aprobado por el 
1eftor Pre1ldente de la República, una o 
varlu 1uperficle1 en terrenus baldio1 na
cionales 11luado1 en el Departamento de 
Cbontalf'1 las cuale1 se localizarán en las 
márgenea del Río San Juan y 1u1 afluen
tes: Melcbora, Boca Negra, El Roble, Sá· 
balo, Santa Cruz y Bartolo, dentro de e1ta 
1uperficle o 1uperficles la 1eftora de Cen· 
teno tendrá derecho a e1tablecer y a em· · 
prender, por si o por medio de contutl1· 
ta1, corte de madera de caoba, i\ámba.r y 
cedro exclu1lvamente1 madera1 que expor
tará por 101 puerto• del Atlántico, pudlen• 
Jo utilizar 101 ríos y crique• de u.o pó· 
bllco y comunal para macar las maderas. 
Debe leerae: I El Gobierno reserva a la 
l!!ftora de ·centeno por un lapso de cinco 
at\01, a contar de la fecha en que el pre· 
1eote perml10 fuere aprobado por el 1et\or 
Pre1ljente de la República, una o varias 
1uperficle1, en terrenos baldío• naclonale1 
1ltuado1 en ef Departamento de Chootalea, 
101 cuale1 1e localizarán en la1 márgene1 
del Río San. Juan y 1u1 afluentes Melc~o· 
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ra, Boca Negra, El Roble: Sábalo, Santa 
Cruz y Butolo, dentro de esta 1upedicie 
la 1eftora de Centeno tendrá derecho a e1· 
tablecer y a emprender por 1í o por me· 
dio de contratl1tu, :corte• de madera de 

_caoba, ftámbar, cedro, cedro macho, lau· 
rel, roble y e1pabel exclu1lv'amente, ma
derH que exportará por · 101 puerto1 \:lel 
Atlá~tl!!o, pudiendo utlllz~r los rioa y crl· 
que1 de u10 público y comunal para ucar 
Ju maderau. 

En fé de lo cual se firma el pre1eute 
contrato aclaratorio de la Cláusula NQ 1 
referida en la ciudad de Managua, D. N., 
a 101 once dia1 del mea de Enero de mil 
noveclento1 cuarentlalete,-(f) Humberto 
Torrea M.-Leonarda de Centeno. 

El P1e1ldente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en toda1 1u1 partea el Contrato 
aclaratorio de la Cláusula N9 1 que ar>te· 
cede, 1u1crlto por el seftor Mlnl1tro de 
Fomento y Obru Públlcu por la ley, y 
el Contratl1ta 1eftora Leonarda de Centeno. 

Comunlqueae.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma 
nagua, D. N., 11 de Enero de 1947.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de E1tado en el 
De1pacho de Fomento y Obru Públlca1, 
Humberto Torrea M. 

• NQ 17 C ... 
El Pre1idente de la República, 

Acuerda: -
Jo1é M. Zelaya C., Mlnl1tro de Fomento 

y Obra1 Públlca1, en representación del 
Gobierno, por una parte, y quien 1e.de1lg· 
nará El Gobierno, y el 1efior An~ré1 Zú· 
nlga G., mayor de edad, cuado, pintor y 
de e1te domicilio, por otra, y por 11, quien 
en lo 1uce1lvo 1erá llamado el Contratl1ta, 
convienen en el 1igulente Contrato: 

1-
El Contratl1ta 1e compromete a pintar 

la Tribuna Monumental de la explanada 
de la Loma de Tlscapa, Incluyendo techo 
y barandaje, de la manera siguiente: Uoa 
ruano de pintura Sun-Proof, cooforme el 
color original o 1ea 101 capltelea en blan· 
co, el fondo en color marfil claro y 101 
z6éalo1 en rojo. La pintura o color gene· 
ral 1erá a bue de tres tono1. El Gobler· 
no 1umlnl1trará al Contratista 101 anda· 
mlo1 que tenga, y é1to1 1erán devueltos 
cuando termine el trabajo. 

11 
El Contratl1ta 1e compromete a poner 

la pintura, aguarrál legitimo, ·aceite de 11· 
naza legítimo, y 1e compromete a ejecutar 
y a entregar fa obra el veinte de Abril 
de este afio a má1 tardar, y a completa 
1atlefaccl6n del Gabierno, para lo cual el 
Mfnl1terfo de Fomento de1lgaará para que 
1upe.rvlgile y reciba el mencionado trab .. jo 
a don Enrique Veláaquez. 

111 
El Gobierno - pagará al Contratl1ta por 

tado el trabajl objeto de e1te Contrato, 
la 1um1 de cinco mil c6rdobaa (' 5,000.00) 
en e1ta forma: tre1 mil qulnlent!JS c6rdo
ba1 ( <J 3,500.00) al firmarle este Contrato, 
y 101 mil qulnlento1 córdoba. (CJ 1,5'lo.o:>) 
re1tante1, mediante planllla1 en trlpltcado 
en el lap10 del tiempo mencionado. E1trJ1 
fondo1 1e tomarán de la cuenta cRemanen
te1 Admón. Pública de 1946 1947>. 

.... IV , 
SI al terminar la obra y al 1er entrega· 

do e1te ttabajo a aatl1faccl6n, que 1erá el 
veinte de Abril del corriente año, hubiere 
algún excedente a favor del Contratl1ta, 
é1te 1erá pagado en . una 1ola partida. 

V 
El 1efior Juan Mendleta Mora, mayor 

de edad, cuado y de e1te domicilio, 1e 
con1tltuye füdor aolidarlo del Contratl1ta 
aeftor Andrés Zúnlga G., por la 1uma de 
cinco mil córdoba. (<J 5,000.00} cantidad 
de que habla el prcaco!e Contrato. · 

En fé de lo cual firmimos el pre1ente '
Convenio en el local del Mlnl1terlo de 
Fomento y Obras Públlcaa a 101 quince 
días del me1 de Marko de mil noveclentoa 
cuarentl1lete.-(f) Joaé M. Zelaya C.-An· 
dré1 M. Zúnlga G.-Juan Mendleta M. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todaa 1u1 partea el Contrato 
que antecede 1u1crlto por el 1eftor Mlul1· 
tro de Fomento y Obra. Públicas y el le· 
ftor André1 Zúnlga G., Contral11ta. 

Comunique1e.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 15 de Marzo de 1946.
A. SOMOZA.-El Secretarlo de E1tado 
ea· el De1pacbo de Fomento y Obra1 Pú· 
bllcas, Jo1é M. Zelaya C. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 753 
Tribunal de Cue11ta1, Sala de Examen, 

Managua, D. N., once de Marzo de · mil 
novecientos cuarenta y alete, L~s nueve 
de la maftana. 

Habiendo aldo examinada por el Cc!bta· 
i:lor de ette Deapacho 1eflor Cario• Mon· 
cada la cuenta de la Admlnl1traclón de 
Rentaa llevada en 1u carácter de Adminls· 
tradora por la aeftora Julia García de Cu· 
tillo, mayor de edad, canda, oficlnl1ta y 
de aquel domicilio duraote el tiempo de 
Julio a Septiembre de mil ooveclento1 cua· 
renta y cinco; 

Re.1ulta: 
Que 1eg'Ún Carta-Cuenta que corre a 101 

foll1..s 117/118 hubo un movimiento de In· 
gre101 y egre101 de do1clento1 cuarenta y 
cinc'' mil ochoclento1 ochenta y cuatro 
córdoba1 y doa centavo• ('S 245;884.02), 

J 
¡ 
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en loe diferente• valorea de Caj1 y Carle· velntl1lete de Noviembre de eale afto dijo: ra que maoejó, loclualve 101 térmlnoa lnl· cPara dictar aélltencia debe aolvenlarae la clalea y finales; y, Implicancia del Agente Fl•cal de Alta 
Considerando: Graclu. De moda que aleado cierto lo Que una 

1
vez concluida la glo1a adml· dicho por el 1eftor Apoderado de qufl tonlatratlva de Hta cuenta por auto de las do1 101 reparo1 e11án deavanecldca en 1u doce meridiana. del alele de' Junio de mlf mayoría por el Contador que hizo la glonovec.lento1 cuarenta y ael1 1u1crlto por ,.1 aa admlnlatrativa y otro1 por el que firma, Contador que la glo16, e1taa dlllgenclaa lodo a la vl1ta de las conte1taclone1 do~ fueron elevada. al conocimiento del 1eftor cumtntadaa que corren en auto• y f'Xpll: Pre1ldente .de e1te Dc1pacbo para loa finea caclonea verbalu hechaa por la defenaa, de ley, habiendo eate fonclOAarlo en auto 1ólo qu,edaba pendiente para llamar auto1 de laa ocho de la maftana del catorce de el reparo nómf'ro do1 a cargo del Agente Octubre de mil noveclento1 cuarenta y 1ela Fl1cal de Alta Gracia 1etlor J. Gregario dlapueato que el auacrlto lu tramitara ju- .Brlonea, pero eate reparo fue f'Xpllcado y dlclalmente, en cuyo- cumplimiento el que romprobada dicha expllc~cl6n aegún men• firma. puso el cúmplaae de ley a la. doce u jea telegráfico• que corren a lt s follo1 merldlanaa del ca.torce de Octubre del 66/69 uf: (J 525.50 fue pa.rte de lo que mlamo afto del auto precitado, pero éomo pagó el anterior Agente 1etí.or Gulllermo en e1crlto del diez y ocho efe Octubre úl· Gutlérrez, CJ 40.00 figuran en la liquida· ' 

timo el 1etí.or Defen1or de Oficio de cuen clón de Septiembre de 1945 y 101 " 114.50 tadante1 don Fernando Rubí, pidió se le e11án con1tltuído1 en la venta de " 64.c 6 tuviera por peraonado como apoderado de 'v 1aldo .declara~o o , exl1tencia fioal de la cuentadante .1eftora García de Castillo C$ 54 46 de la llqoldaclón reparada, que· de acuerdo con poder que· razonado lf' dando aei explicados 101 CS 680.00 de di·' hizo figurar en e1te 'juicio, habiendo en cho reparo e:I cual 1e de1vranecló y 1e llatal virtud el 1u1crlto Contador proveído al m6 auto1 en providencia de lae once de follo 62 a ., ... ocho de la .maftana del diez la matí.ana del cuatro del corriente¡ y, y nueve del ml1mo me• del auto rreclta Por Tanto: 
do, teniendo por peraon.do at peticionarlo Con tale1 autecedente1, oída la opinión • y ·mandando correr 101 traslados de ley a fi1cal, corrido• todo• 101 tramite• de dere· las parte1; y, • bo, con apoyo en el Art. 151 de.. la~l..ey 

Cooalderando: Reglamentarla vigente del Trlbuual de Que en eecrlto de veintiuno de Octubre Cuenta•, zda. Edlctlin Oficial y Decrt9to de mll _noveclento• cuarenta y 1el1 al follo lijecutlvo del 30 de Marzo ce 1936, el 65, el lf n 1r apoderado devolvió el traala· 1uacrlt9 Cont.i.dor de Glo1a en nombre de do que 1e le babia mandado correr, expre- la República definitivamente 
aánaose en la· parte 1u1,auclal de eu eecrl· · Falla: 
to ni: cTodos y rada ulno de 101 1eparo1 ,Que e1tando correcta la cuenta preeen· tienen al margen Ju razones que t xpre· ta<la por la 1eftora. J olla García de, Caatl-1an con claridad 101 motivo• qu~ ocaaic· llo, que durante el tiempo de Julio a Sep· • naron el desvanecimiento de los cargo•. tlembre de mil noveclento1 cuarenta y pue1 en uno1. H presentaron órdenea mi cinco llevó como Admlnl1tradora de Ren· nl1terlale1; en otro• documen.to1 comple- tu de. Rlvas, uta cuenta 18 aprueba que· men1atlo1, expllcaclone1 verbale1 y p 1rtl dando ella y 1u fhdor librea y 1"lvente1 du correlatlva1¡ y finalmente te tuvo a Ja con la Hacienda Públlca en lo referente a vleta, la ll1ta de patentados que Indica la e1te juicio, aaí como también ta1 Agenclu localidad a que perteoecen, y; cuantía de F11cale• de eae Departamento a cuyu cuotu menauale1 debidamente &probada cueotu fueron formulada. gloau por 18· por cla Dirección de lugreaoa. Han 1ldo parado. Líbre1e copia oe la presente retotalmente deevanecldo1 101 reparo1 de 1olucll>n pare& que sirva de 1ufü:lente fiol· que con1ta ute expediente; y no quedando quito a la cueutadante, quien debe previa· ningún cargo a cargo de mi m1ndante, mente proveer el papel 1ellado de ley en ruego a Ud. llamar auto1 para sentencia, la SPcretaría de eate Despacbo.-C6pleae, declarando libre y solvente para con la not1fíque1e; publíqueee en cLa Gacetu y Hacienda PúbllC<t a la 1eftora Julia García arcbíveae.-Entre líneu-men-vale.-F. de Cntlllo y 1u reepectlvo fiador. Bara P.-W. Robleto B, Srlo. In~. 

Pido la Implicancia del 1eftor J. Grego· Ei conforme.-Managua, D. N., 19/3/47. rlo Brlone1, Agente Fl1cal de Alta G ra· -WllZll'm Robleto B., Srlo. lnt. 
cla, quien no ba contestado aun Ja gloaa N9 6~6 
nómero do1-del follo veintinueve de e1tas Tribunal de Cuentas, S1la de Examen. diligencian. , Managua, D.N., Marzo ocho de mil nove· Como el aetí.or Fl1cal Eapecífico de Ha· ciento• cuarenta y 1lete. Lu alete de la clenda al evacuar au lraalado en e1crlto do maftaoa. 
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Del examen que hizo el Contador de en la Gloaa Admlnl1tratlva, el 1u1cr.lto lla· 
eate Deapu h :J 1el\or Pedro G6mez Miran· m" auto• a la1 1lete y media de la mal\ a· 
da en la cuenta de la Empresa Aguadora na del cinco de Marzo corriente; y, 
de Managua, llevada en 1u cará~ter rte Por Tanto: 
Admlnl1trador por el 1eftor Juan Ignacio Con tale• antecedentes, oida la opinión 
González, mayor de edad, ca1ado, Ingenie· fiscal, corrldo1 todo1 loa trámite• de dere· 
ro y de e1te domicilio durante el tiempo cho, con apoyo en el' Arto, 151 •de la 
de Julio a Diciembre de mil novecientos Ley Reglamentarla vigente de e1te Tribu· 
cuarenta y cinco; ' nal y Decreto Ejecutivo del 3c de Marzo 

Re1ulta: de 1936, el 1u1crho Contador de Glosaa en 
Que 1egún C1rta-Cuenta que corre al nombre de la Repóbllca definltlvameate, 

follo 23, hubo un movimiento de lngre101 • Falla: 
y egre10• de qulnlento1 cinco mll lreaclon- Que estando correcta la cuenta pre1en· 
toa 1e1enta córdobu y veintinueve centa· taaa por el 1el\or Ingeniero Juan Ignacio 
vo1 ( i 505,363,29), lnclu1lve loa términos González que füv6 durante- el 1eme1tre de 
de aperlUra y <'lerrt'; y, . Julio a Dlclc!mbre de mil noveclento1 cua· 

· . Conalderando: renta y clnco, e1ta 1e aprueba, quedando 
Que un1 ve7. concluida la glou adml· él y su fiador 1olldarla librea y 1alvente1 

nl1tratlva de uta cuenta, laa d1!lgencla1 con la Hacienda Pública en lo referente al 
fueron elevadaa al conocimiento del aef\or preeente juicio. Líbre1e copla de e1ta re· 
Pre1ldente de este Tribunal para 101 fine1 1olucl6n para que 1lrva de finiquito al 
de ley, habiendo éate ordenado en auto cuentadante qult'n preaentará de previo el 
que corre al follo 20 que el 1u1crlto verl papel aellado de ley an la Secret1ria de 
ficara la g101a judicial haata fallar, en cuyo este Deapacho. 

,.._ cumplimiento ésta fue abierta. en auto de Cópiese, notlfíque1e, publíq11e1e en cLa 
lu once de la maftana de diez y ocho de Gaceta> y archive1e.-F. Baca P.-W. 
Diciembre de mil noveclentoa cuarenta y Robleto B., Srlo. lnt. 
1ei1, habiendo el aeftor Fernando Rubí, Es conformt>. -Managua, D. N:, 11/3/4 7. 
en eacrlto de diez y nueve de Diciembre -Wllllam Robleto B., Srlo. lnt • 
óltlmo, pedido ea 1u ca•ácter de Defen1or 
de Oficio que 1e le tuviera por per1onado 
como apoderado del 1eftor Juan Ignacio 
Gon2ález eo eatoa autoa, por lo cual 1e 
proveyó a 111 once de la maftana • del diez 
y nueve de Diciembre próximo pa1ad0í 
teniendo por peuonado al peticionarlo y 
mandando correr loe traalado1 de ley, de 
modo que al devolver eu traslado el aef\or 
Apoderado en eacrlto de 1lete de Enero 
último dijo: cA mi poderdante le fueron 
formuladaa treinta y una.glou por dife
rente• motivo• que 1e ob1ervan a la 1im
ple lectura de ellu, que . bao aldo total
mente de1vaneclda1, por haber llenado 1011 

requisltoa que al margen ae eocueotran 
razonado•, explicando en CJda caao, haber 
preaentado documeoto1 y pruebai 1uficlen· 
tea para declarar la lo1ub1l1tencla, demoa· 
ttaodo la perfecta depuración -de tale1 ope
raclooe1; y oo quedando ninguna re1pon-
11bllldad a cargo de mi mandante, ruego 
a Ud. llamar autos para dictar aentencla, 
declarando libre y 1olvente para con la 
Hacienda Pública al aef\or Juan Ignacio 
González y au _re1pectlvo fiadou. 

El seftor Fiscal E1pecífico de Bct~lenda 
en eacrlto del quince de Febrero últlm., 
al devolver au traalado dijo: cLa documen· 
tacl6o demueatra haberae desvanecido to· 
doa loa reparo• y observaclone1. Pido el 
fallo re1pectlvet. ~ manera que aleado 
cierto lo dicho por las partea, pues en 
realidad con1ta en el juicio que todo1 101 
reparo1 formulado• fueron de1vanecldoa 

• 
SECCION JUDICIAL 

REMATES 
. -NQ 982 · 

Diez maftana tres Mayo próximo, remalar,se este 
juzgado casa y solar sita esta ciudad dentro si
guientes linderos: Oriente, casa francisca Duarte; 
Poniente, la de Angela S~queira; Nortt>, fnncisco 
Silva y Sur, Francisco Morales, calle enmedio. 
· Base avalúo: tres mil córdobas. 

Aulorizacion ¡¡:uardadora Menuela Mora, menor 
francis:o Villalta Mora. 
, juz¡¡:ado Civil del D.strito. Granada, -dieciodÍo 
de Abril de mil novecientos cuarenta y sictc.-Se· 
rapio Vela, Srlo. 814 3 3 

N9 983 . 
Diez mañana lres M~yo próximo, remataráse este 

juzgado casa y solar sita esta ciudad, dentro si· 
iuientes linderos: Orienll', casa francisca Duarte; 
Poniente, la de An¡ela Sfqueira; Norte, Francisco 
Silva y Sur, francisco· Morales, calle enmedio. 

Base avah\o: tres mil córdobas. 
Aulorizaclón guardadora Manuela Mora, menor 

francisco Villalta Mora. 
juzgado Civil del Distrito. Granada, dieciocho 

de Abril de mil novecientos cvarenta y siete.-Se· 
rapio Vela, Srlo. 818 3 2 

N?, 986 
Tres tarde tN!inta Abril corrientt', este Juzgado, 

rematarllse finca r11stica cincuenta manzanas, esta 
Jurisdicción. Limita: Oriente, Culos Holman; Po- , 
niente, Sant9s López: Nortl', juan Luis Cortez; Sur, 
Juan Cortez Duarte 

Vale trescientos córdobas. 
tjecuclón Pedro Acevedo contra sucesión Gua· 

dalupe Oonzález. 
Juzgado Local. Santa Teresa, quince Abril, mil 

novecientos cuarenlislete.-J. f. Cordero, Srio. 
819 3 2 

' 
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N9 994 
Diez mañana veintinueve Abril corriente, nmata

ráse mejor postor predio rústico cinco manzanas, 
cercado alambre, casa pajiza, pozo, en Chacrasec11 

Lindante: Oriente, herederos Antonio Garcla; Po· 
nienh•, Salvador Baldizón; Norte, camino en medio, 
herederos Liberto Hernández y Secundino Villa
reina; ~ur, Dr. Julio C. Barrcto. 

Valorada novecientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho Abril, 

mil novecientos cuarentisiete.-Ramón Rulz R., Srio. 
824 3 2 

• NQ 998 
l'\es tarde veintiséis corriente, rematará.se bienes 

siguientes: vega dos manzanas, casa teja-s siete varas 
largo sin embarrar; vega media manzana cultivada 
con chagülte; y dos vaqu11lonas, todos situados lugar 
cuesta La Uva, esta jurisdicción. 

Valorados doscientoa veinte córdobas. 
Local este juzgado. 
Ejecuta Carmela Ruiz a Hermenegildo Ruiz. 
Oyeme posturas. 
Juzgado Local. Ciudad Darlo, dieciocho Abril, 

mil novecientos cuarenta y slete.-M. Tremlnlo.
José Ramón Ardón M., Srio. 

Es conforme.-josé Ramón Ardón M., Srio. 
830 3 2 

NQ 1046 , 
Cuatro de la tarde del miércoles treinta del mes 

corriente, venderáse en martillo en la parte de calle 
frente al local de este despacho un automóvil color 
nrgro, tipo •Sedan•, marca •Buick•, de cuatro 
puertas, modelo 1938. 

Embargado .ejecución por suma de córdobas de 
Isabel Lezama de Largaespada contra Inocente Va· 
negas. · 

Secretarla del juzgado 29 de lo Civil del D:s
trilo. Managua, veintitrés de Abril de mil nove· 
cientos cuarenta y sicte.-josé Antonio Duarte, Se-
cretarlo. 842 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 589 

Domingo Mena solicita titulo supletorio, dos pre· 
dios rústicos, en esta localidad y dentro de los si· 
gulentes linderos: el primero, Oriente, Alberto Sán
digo y San Bartola; Poniente, predios de los San· 
davales, hoy de julio Somoza y Lor-enzo Mendoza, 
camino en medio; Norte, predios de 101 Sandova· 
les, hoy de julio Somoza y Sur, Renato Alemán. 
Segundo, Oriente, propiedades de. los Sandovales, 
hoy de¿uuo Somoza; Poniente, Alejandro Pérez; 
Norte, amllo Mejla y Sur, Francisco Mena Vargas. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Diriá, primero de 

Marzo de mil novecientos cuuenta y siete. Las 
cuatro de la tarde -Dagoberto franco hijo.-Balta· 
zar Arévalo A., Secretario. 

496 3 1 

NQ 605 
Rafael Monterrey solicita titulo supletorio tres 

manzanas de terreno lugar deeominado •Arenal•, 
esta jurisdicción: Limitado: Norte, testamentaria 
juan Marcos Obregón; Sur, testamentaria Martln 
Aguilar; Oriente, terrenos del solicitante y Ponien· 
te, herederos de Arcadio Medrana y Paulina Bravo. 

Estima predio en doscientos córdobas. 
Adquirió de Gilbcrto y Jerónimo Medn.no y 

hermanos. · 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Nandalme, cuatro de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y siete.-Luis 
Marenco, Srio. 520 3 1 

" 

NQ 642 
El srflor Teófilo Garcla, unión hermanos Etanis· 

tao, Francisca y Canuta, todos apellidos Garcl11, 
solicitan título supletorio, predio rthtlco esta jurls· 
dicción. Lindante: Oriente, predio sucesión Cata· 
riina Arias; Poniente, ~I de feliclano y Jacóbo Lóprz; 
Norte, el· de Petrona Garcla y Sur, Josefa Guzmán, 

-..Valorado cincuenta córdobas. 
Oyendose oposiciones legales. 
juzgado. Local Civil. · Nandumo, Marzo siete, 

mil novecientos cuarentisiete.-Mercedes Puentes, 
Srio. 551 3 1 

/ NQ 1008 -
Pellclano Motíles solicita Ululo supletorio de te· 

rreno silo comarca •La jagQ1ta•, a dos y media 
leguas Orieñte esta ciudad, camino real Masaya, 
constituido dos manzanas. Limitado: Oriente, Ma· 
nuel Calderón; Occidente, M~gdaleno Morales; Nor· 
te, Zacarlas Oarcla y Sur, Maria Orozco . 

Quien tenga derecho, opóngase término legal, 
Dado juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 

veintidós Abril, mil novecientos cuarentlsiete.-f. 
Buitrago Narváez, Srio. 816 3 1 

MARCAS DE FABRICA. ' 
. NQ 690 

Etablissements Talltlnger-Mallly & Cle., de Reims, 
(Mame), Francia, mediante apoderados iienry Cal· 
dera & Henry Caidera-Paliais, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de Flibrica y Comercio: 

para: Vinos de Champagne. 
Oyense oposicion·e~ término legal. 
Ministerio de Fomento. Mana¡tua, catorce de • 

Marzo de mil novecientos cuarenta y siete1-Per· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

626 3 1 

NQ 751 
lnternational Projector Corporation, de New 

York, Estados Unidos de América, mediante apo· 
derados Henry Caldera & Henry Calden-Pall1l1, 
de este domicilio, solicita re¡istro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

... 
·~ .. 

para: Aparatos cinematográficos y partes y acce· 
sorios para éstos¡ proyectores, proyectores eléctri
cos para máquinas clnematográficu; mandos cléc· 
!ricos de sonidos; amplificadores eléctricos; proyec
tores eléctricos de luces, sonidos o fotograflas; mo
toree elécbicoa; 14mparas para proyectores; aparatos 
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de televisión y su1 partes; aparatos de radio y 
partes de los mismos; proyectores cinematográficos 
y slatemas de sonidos comb,inados y partes para 
~slos; lámp,ras el~ctricas de todas clases; pellculas 
cinematográficas; pellculas sonoras y discos¡ apart
tos para registrar y reproducir sonidos y partea de 
éstos; cámara~; apar61os de proyección de fologra· 
flas' y sonidos comblnadi¿,s; pilas fotqel~ctricas, y 
artefactos registradores incluyendo los de tipo el~c· 
trico y magr.éticos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dieclc cho de 

Marzo de mil Ol veclcntos cuarenta y siete.-fer
nmdo Morales L., Oficial Mayor. 

665 3 1 

• Ne;> 949 _ 
Soclete Le Ripolin, (Societed Anonyme francai9C 

de Peintures Laqu•es Et D'Enduits Sous-\1arins, 
Procedes Lefranc Et Briegleb Reunls), de . Parl1, 
franela, mediante apoderados Caldera & Compai\la 
Limitada, agentes de Mar.::as de fábrica y Comer· 
clo, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Resinas, aceites y gra· 
sas industriales, esendas, productos qulmicos para 
la Industria, substancias para lavar, b anquear, l.m 
piar y desmanchar, materias colorantes, negro ani· 
mal, blanco de zinr, albayalde, colores y pinturas 
para la construccióP, pinturas-esmalte, lacas, bar· 
nices, bafios (de pintura, mordientes, productos se
cantes, productos para encerar, engrudos, cementos 
para tapar, colores finos y accesorios para la pin
tura y en general todos los productos de revoque 
en cualquiera de sus formas, y todos los productos 
empleados en la industria de colores, pinturas y 
barnices•. 

Oyense oposiciones dentro del tfrmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dieciséis de 

Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-fernan 
do Morales L, Oficial MaÁor. 

781 3 1 

N9 1015 
D. R. Ballantvne, de este domicilio, apoderado 

de Prank W. Horner Llmlted, domicihado en Mon· 
treal, Canadá, háse presentado solicitando depósito 
y registro esta Marca ·de fábrica y Cotllercio: 

DALITOL 
' protege productos qulmicos, medicinales, farmacéu· 

ticos, biológicos y veterinarios. · 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Mini !terio de Fomento. Managua, veintitrés de 

Abril de mil novecientos cuarenta f siete.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 843 3 1 

AVISO 
Ne;> 961 

Antioco M. Altamirano h, Abogado y Notario, 
hace saber:-Que abrirá oficina cobrando honora· 
rios conforme Aranceln judiciales y reformas, le· 
yéndose córdtbas donde dice pesos, multiplicados 
por cinca. 

-. 

León, dieciseis de Abril de mil noveciento1 cua· 
renta y sitte.-Antioco M. Altamirano h. 

786 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

- N9 821 
El •u•crlto Alcalde Muolclpa1 de este 

pueb'o, hace saber que el atfior Emilio 
hagulrre P., mayor de edacl, aoltero, agrl
cult~r, de eate domicilio, aollcita un aolar 
para edificar caaa en el radio de esta po
blaclon con tofo Norte tlen.., 1lgulentea 
llndero1: Norte, cau y solar de d_oo Pedro 
Ciatellancs· L.; Sur, SQlar y c1u de don 
Sotera Paguaga; Oriente, una lom:t que 
pe~a al potrero del difunto Juan Vi !enlt'I 
MdldonldO, hny de 1u1 heredero•; y Occi
dente, 1:>lar de don Vicente Paguaga, -m'!
dlando la carretera que va. a {.u Manoa. 

Quien pretenda derecho que ae oponga 
en 1érmlno de ley y en la form" legal. 

Alcaldía Municipal. Dlpllto, Marzo diez 
de mil novecientos cuarenta y siete -En· 
tre líneu-a-Vale.-Pedro C&stellanos L., 
Alcalde Muolclpal.-Manuel Rortdguez P., 
Srlo. 688 3 1 

N9 822 
El suscrito Alcalde Municipal de este 

puehlo, hace saber que el set\or Leopoldo 
Valladares, mayor de edad, soltero, agri
cultor, de eate domlclllo, solicita arriendo 
un lote terreno ejldal, lugar Lo1 Planea 
esta jurl1dlccl6n, com 1 cinco o aela man
ianaa cultlvc1dae con café má1 o menos• 
cuatro mil palos co1echero1, unaa cuantas 
matal de p átanill y gulnecs, hay cua 
de habitación y tiene de po1eer esta pro
piedad má1 de cuatr.J aiíoa. Su1 linderos 
aon:' Norte, propiedad de Juan González; 
Sur, finca de Gregario Valladares, Oriente, 
finca de Cuto Ztba1r.; y O.:c!dente, prople
rJade1 de Gregorlo V ülladares y Santiago 
Salceda. . 

Quien preten1a derecho que se opong~ 
en el término y forma legal. 

Alcaldía Municipal, Dtpllto, Marzo doce 
de mil noveclento1 '=u uenta y alete. - Me· 
jorado-J uan González-. Vale-arriendo,:._ 
V .&le.-Pedro Caetellanoa L., Alcalde Mu· 
nlclpal.-Manuel Rodríguez B .• Srlo, 

687 3 1 

N9 724 
Asuccl6n V .trgu, mayor edad, caeado, 

albat\11 e1te domicilio, solicita ante mi au· 
torldad, se le dé en arriendo cuatro maa· 
zanaa terrenos ejlda1 municipal situado en · 
la montat\a denumlnari" Santo DJmlogo, 
e1ta jurl1dlcci611, dla1a11te do1 leguat elte 
pu,blo, bajo ~•toa l!n • .. ro,: Orlente¡ mon· 
tat\a ln('ulta ''e I.á1. .. r,1 [.f,pez; Occidente, 
montat\1t i.. .. lAila Pau ;llo .•:utel16n, camlno 
real e1te pueblo al Bálsamo; Norte, plan· 
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tlllo café Narcf10 Cárdena1 y general Crl•
t6bal Contrera1¡ Sur, cafetal Santo1 Portl 
llo. 

Quien pretenda derecho op6oga.e térmi-
no legal. · 

Dado Alcaldía Municipal, Telpaneca 'doce 
Marzo mil oovecleoto1 cuarentl1lete. -HI· 
larlo L6pez-André1 J uárez, Sri o. Into. 

653 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9968 

Manuet- Salvador Caatlllo, 1ollclta decla
rár1ele heredero 1u aet\or padre Emilio 
Gregario Caatlllo, único bleo cata y 101ar 
alta en Nandalme. 

lntereaado1 op6ngan1e término legal. 
Gnnada Juzgado Cl vil del Dl1trlto, die· 

cl1él1 Abrll'mtr noveclento1 .cuarenta y 
y_.1lete:-C. Albert.· Jarquin, Srlo, • 

" 794 1 

N9 970 
Paul- Nlcolá1 Rivera, pide declaráraele, 

unl6n 1u1 hermano• Edgardo, 01car, Julio 
y Argentina ~ameralda Rivera, heredero• 
unlver1ale1 1u madre Esmeralda Padilla de 
Rivera. 

Quien tenga mejor o Igual derecho, op6n· 
ga.e térmlao legal. 

Juzgado Segundo de lo Civil del Dl1trl· 
to. Managua, dJez y 1el1 de Abril de mil 
noveclento1 cuarenta y 1lete.-G. Bermd-
dez S., Srlo. 8oz 1 

NQ 983 
Manuel Rlvae Mora, 1ollclta 1e le decla

re heredero de Ofella Vlllalta, a 1u repre· 
•entado menor Francl1co Antonio Vlllalta, 
bien ca.a alta eata ciudad. 

I!?teresado1 op6ngan1e término legal, . 
Juzgado ~lyll del Dl1trlto. Gra11ada diez 

y ocho de Abril de mil ooveclentoa cua· 
reotlalete.-C. Albert. Jarquín, Srlo. 

815 1 

N9 9§4 ' 
Alejandrina Bendaf\a pide decláre1e'e 

heredera unl6o hermaou Letlcla y Con 
cepcl6n, blene•, derechos y accione• que 
al morir dt j6 1u madre Petrona Bent111f'la. 

Op6ngan1e legalmente. 
Juzgado Dt1trlto. fhlnao:-lt'~a q)llncP- · ~· 

Abril mil noveclento• cuar.mtl1t~1e. - H. 
Montealegre, Srlo, 813 1 

N'9 883 
laldoro Solí• Dáv1la aolklt:t oecláre1eJ .. 

heredero 1u madre Ttmotea Dávtla viuda 
. de Solía. Btenu: finca urbana barrlc 

But>no1 Airea, eata ciudad. Ltociant": Orltn 
te, mecttaodo avenida, Manuet RPaal ... 1; p, ·• 
olente, Rudeclnda de Sol6rzano y Fél x 
Po dro Largaeapada, <:eid e.te mediando ca-

mino; Norte, Abellno Serrano hijo¡ y Sur, 
Gabrlela Benard. 

Quien pretenda derecho, op6nga1e tér· 
1 mino legal, 

Juzgado 29 Civil del Di1trlto. Mana· 
gua, velntl1lete Marzo, 'mil noveclento1 
cuarenta y 1lete.-Jo1é Antonio Duarte, 
Srlo. 7 32 1 

N9 847 
Juliana Canale1 Berrio• unión bermanu, 

1ollclta declaratoria heredero• Concepción 
Caoale1 Berrio1, 1olar barrlo Guadalupe, 
lindante: Oriente, Carmen Ollvae; Poniente, 
mediando calle, An1elmo Jlménez; Norte, 
Candelaria Berrío1: Sur, Cruz VaUadarea. 

lntereaado1 op6ngan1e. 
Juzgado Civil Dl1trlto, León, veintiuno 

Marzo mil noveclento1. cuarentl1lete.-J. 
R. Saborío E , Srlo. 7 17 1 

N9 610 
Patricio Morán y Daniel Rugama, pi· 

den decla.ráraele1 heredero•, el primero de 
Juan Jo1! Morán, y el 1egundo de Jacoba 
Moran. 

Setl.alan blene1: la parte que corre1pon· 
de a ·1u1 cau1ante1 en 1uce116n de Caye
tana Narváez, quien sef\aló tre1 derecho• 
en 1ltlo Tolapa, eata jurl1dlccl6n, lindante: 
Oriente, Santa Gertrudl1 y Juche; Ponien
te; Felipe Pálz¡ Norte, J e1ú1 María y San 
Antonio¡ Sur¡ tlerrae Puentenaa y Santa 
laabel. -

Oyense opo1lclone1 legale1. 
Juzgado Civil Diltrlto, . León, ael1 Mu· 

zo mil noveclento1 cuarentl1lete.-J. R; 
Saborío E., Srlo. 515 1 

LA GAOE11 A 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA .. 
Se publica todos los dlas, excepto Jos festlvo1. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono NQ 1-3-6-

A p a r t a d o N d m e r o 86. 

Valor de la Suacrlpclón 
Para la República: 

Ndmer" del dla * 0.15 Por trimestre •• t 6.00 
Número rel¡llsado • 0.15 · Por semeetre . • • 11.00 
Por me• . • . , • • 2.00 .Por afto • • • • • • 20.00 

Para el Exterior: · 
Por semestre • USS 3.00 { Et pago anterior debe ha· 
Por 'fto • • . . • 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicacióh de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. -, 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mentoa, etc., tres centnos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y un cen
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
sltmpre que la public-11ctón se baga una vez. Por 
las pubhcacionea siguiente• ae cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una pá~ina, cuarenta córdobas 
A lo. interesados rn la publicación de cartelra, 

edictos, remates, etc, se les avisa no olvidarte de 
enviar al Tribunal de Cuentaa, el duplicado o dU· 
pllcadoe de 11.,_ piezas que deacen pubUcar, 
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